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RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LOS PROGRAMAS MUNICIPALES. SEGUNDO TRIMESTRE 2016.

“PROGRAMA DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN SOCIAL, ECONÓMICA Y ADMINISTRATIVA”
Este programa tiene como propósito, el Crear vínculos de comunicación con diversas instancias, documentando acuerdos y acciones de coordinación, de ser necesario se deberá contar con consejos de administración social. Para llevar a cabo estas funciones siempre será importante vigilar y dotar de patrimonio municipal adecuado a todas las áreas de función municipal. 
Objetivo.-
1. Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la implementación de sistemas de administración automatizados, mediante la vigilancia y cumplimiento de  los acuerdos y disposiciones del Ayuntamiento, interviniendo en las adquisiciones y enajenaciones de bienes que lleve a cabo el Municipio, dichas operaciones se deberán llevar a cabo bajo las normas legales aplicables, así como con el procedimiento establecido para tal efecto, Participando en la celebración de actos mediante los cuales se otorgue el uso o goce de bienes inmuebles municipales a terceros. Revisar periódicamente el estado y condiciones de los bienes patrimonio municipal, difundiendo, promocionando y publicitando los programas municipales y la gestión pública, Constituyendo dando seguimiento a los Comités Municipales de Desarrollo Social, a fin de ser el enlace entre la Administración Pública Municipal y la ciudadanía, Destinando apoyo para obtener inversión en el fomento económico y satisfactores sociales que mejoren la economía de las familias, Asegurando el régimen de pensiones de los servidores públicos, empleados y trabajadores que prestaron sus servicios en el municipio.
DIAGNOSTICO DE LA SITUACIÓN Y/O DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA
· Actualmente los Arteaguenses han ido modificando la forma en la que perciben al municipio y los servicios que esperan de él, por esto es indispensable materializar los esfuerzos de nuestros funcionarios públicos con el fin de mejorar la calidad del gasto y aumentar la transparencia con la que se ejecuta de cara a una población más interesada en estos aspectos.

· Añadido a esto, las reformas de los sistemas legales nos demandan mayor cobertura, calidad y transparencia en la prestación de los servicios públicos. 

· Para ello establecemos métodos de control interno y servicios de desarrollo económico que nos permita evolucionar en la medida en que estamos creciendo municipalmente.

POBLACIÓN OBJETIVO
La población objetivo de este programa está dirigido en primer término a los funcionarios municipales del área de Presidencia, Cuerpo Edilicio, Comunicación Social, Desarrollo Social, Tesorería y Secretaria Técnica, sin embargo, cuando por motivo de estos proyectos se deriven acciones de impacto social, esta cobertura será comunicada oportunamente a los ciudadanos publicando dichas disposiciones en la página del municipio y/o en el Periódico Oficial del Estado. 

Siendo que el indicador principal de este programa consiste en llevar a cabo acciones encaminadas a una adecuada función municipal, cada departamento en el marco del proyecto de “Planeación y Evaluación de la Gestión Municipal” cuenta con componentes de acción con objetivos específicos que logren el cumplimiento de dichos proyectos, tal es el caso de.

“PROGRAMA DE DESARROLLO INTEGRAL”
Este programa tiene como propósito el trabajar coordinadamente con los ciudadanos arteaguenses ayudando y capacitando a personas con capacidades diferentes, implementando acciones para la mediación familiar, disminuyendo riesgos en grupos vulnerables e implementando acciones de atención integral y desarrollo de los niños, jóvenes, familias y adultos mayores. 
Objetivo 
· Promover la participación de los jóvenes en los programas sociales municipales incentivando su formación personal, incluyendo a todos los arteaguenses en acciones de bienestar e igualdad social.

DIAGNOSTICO DE LA SITUACIÓN Y/O DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA

A fin de lograr que la toma de decisiones enfocadas a desarrollar el bienestar de las familias mexicanas se lleven a cabo sobre resultados obtenidos en relación con  la aplicación de los recursos públicos y con el fin de motivar el Desarrollo Integral de las Familias Arteaguenses, se destinó un monto presupuestal para el DIF Municipal, con ello se pretende atender a toda la población en el lapso de los 4 años de administración. 

POBLACIÓN OBJETIVO

La población objetivo de estos programas son todos los ciudadanos que así lo soliciten y cumplan con los lineamientos y las normativas del programa. 

Que los 2 componentes que integran este programa se encuentren encaminadas a una adecuada función municipal.

Atención Integral Para las Personas Jóvenes”, dirigido a jóvenes de entre 6 y 19 años que participen en 8 eventos realizados por el DIF con una participación mínima de 50 jóvenes. 
Igualdad e Inclusión Social”, Cumplir con el 100% de las acciones calendarizadas en el mes y atender por lo menos al 80% de las personas que soliciten la atención al departamento del DIF Municipal. 

“PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE”

Pretendemos Otorgar incentivos a los productores del medio rural para la adquisición de maquinaria, equipo, infraestructura y semillas eficientando sus labores incrementando la producción en la región, Estableciendo acciones que incrementen la producción y comercialización agrícola. 
Objetivo: 
Implementando acciones de desarrollo al sector agropecuario se pretende fomentar cadenas productivas y vinculaciones con mercados ajenos al municipio.

DIAGNOSTICO DE LA SITUACIÓN Y/O DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA
El Municipio es centro de una importante actividad económica predominando principalmente la agropecuaria y ganadera, conforme lo muestra la siguiente tabla:
	Actividad Económica
	Unidad de Medida

	Superficie sembrada total (Hectáreas), 2011
	16,831

	Superficie sembrada de avena forrajera (Hectáreas), 2011
	391

	Superficie sembrada de chile verde (Hectáreas), 2011
	23

	Superficie sembrada de maíz grano (Hectáreas), 2011
	4,198

	Superficie sembrada de tomate rojo (jitomate) (Hectáreas), 2011
	6

	Superficie sembrada de tomate verde (Hectáreas), 2011
	23

	Superficie sembrada del resto de cultivos nacionales (Hectáreas), 2011
	12,190

	Superficie cosechada total (Hectáreas), 2011
	12,891

	Superficie cosechada de avena forrajera (Hectáreas), 2011
	185

	Superficie cosechada de chile verde (Hectáreas), 2011
	23

	Superficie cosechada de tomate rojo (jitomate) (Hectáreas), 2011
	6

	Superficie cosechada de tomate verde (Hectáreas), 2011
	23

	Superficie cosechada del resto de cultivos nacionales (Hectáreas), 2011
	11,576

	Volumen de la producción de avena forrajera (Toneladas), 2011
	3,702

	Volumen de la producción de chile verde (Toneladas), 2011
	3,266

	Volumen de la producción de maíz grano (Toneladas), 2011
	1,434

	Volumen de la producción de tomate rojo (jitomate) (Toneladas), 2011
	811

	Volumen de la producción de tomate verde (Toneladas), 2011
	531

	Superficie sembrada de temporal (Hectáreas), 2011
	12,960

	Superficie sembrada de riego (Hectáreas), 2011
	3,871

	Monto pagado por el PROCAMPO (Miles de pesos), 2011
	11,702

	Valor de la producción agrícola total (Miles de pesos), 2011
	382,845

	Valor de la producción de maíz grano (Miles de pesos), 2011
	5,118

	Volumen de la producción de carne en canal de bovino (Toneladas), 2011
	305

	Volumen de la producción de carne en canal de porcino (Toneladas), 2011
	100

	Volumen de la producción de carne en canal de ovino (Toneladas), 2011
	19

	Volumen de la producción de carne en canal de caprino (Toneladas), 2011
	81

	Volumen de la producción de carne en canal de gallináceas (Toneladas), 2011
	5

	Volumen de la producción de leche de bovino (Miles de litros), 2011
	10,151

	Volumen de la producción de leche de caprino (Miles de litros), 2011
	572

	Volumen de la producción de huevo para plato (Toneladas), 2011
	25

	Volumen de la producción de miel (Toneladas), 2011
	29



Por tal motivo gestionamos recursos con el fin de fortalecer al sector agropecuario para obtener un crecimiento rural ordenado y dinámico.
POBLACIÓN OBJETIVO

Tal como lo refiere la CONEVAL en su informe anual sobre la situación de pobreza en el municipio para el ejercicio 2015, el 50.3% del total de la población se encuentra en el rango de población en situación de pobreza, publicado en el DOF el 30 de enero del 2015, considerando que la mayor parte de nuestros habitantes radican en el campo, este programa está dirigido a todas aquellas personas que habiten en el Municipio de Arteaga en el área rural.
Siendo que el indicador principal de este programa consiste en fortalecer a las áreas rurales, cada departamento en el marco del proyecto de “Desarrollo Rural Ordenado y Dinámico” cuenta con componentes de acción con objetivos específicos que logren el cumplimiento de dichos proyectos.

“PROGRAMA DE ESTIMULOS Y CRECIMIENTO ECONOMICO”
Fortalecer la Actividad Turística en el Municipio, Gestionar servicios básicos de energía eléctrica, agua potable y drenaje para crear condiciones que fomenten la industria, comercio y servicios en la entidad, Desarrollar proyectos de empleo para personas en pobreza con previa autorización y siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, implementado al mismo tiempo medidas de acción que contribuyan a la seguridad alimentaria de la población, Implementar programas de autoempleo, capacitación para el trabajo y de empleo temporal, Gestionar servicios, apoyos e incentivos con la finalidad de promover pymes que incrementen el crecimiento económico municipal, Incrementar la capacidad de inspección municipal, Fortalecer las finanzas públicas municipales, Imponer sanciones que se deriven de las infracciones a cualquier ordenamiento legal del municipio, Apoyar a la población de escasos recursos para elevar su nivel de vida y Apoyar a la población de escasos recursos para elevar su nivel de vida son la acciones que se pretenden establecer mediante este programa con la intención de estimular a la sociedad y promover un crecimiento económico en la entidad.
Objetivo
Contar con sistemas propios de recaudación estableciendo vínculos contribuyentes-municipio, evolucionando los ingresos municipales, impulsando actividades turísticas, promoviendo la transferencia de tecnologías a sectores sociales y gestionando acciones que incremente la economía municipal con la finalidad de atender a la población socialmente activa en materia económica llevando a cabo acciones que contribuirán a fortalecer a la sociedad en abastecimiento de productos básicos, mejores condiciones de vida  y combate a la pobreza extrema.
DIAGNOSTICO DE LA SITUACIÓN Y/O DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA
Estamos generando bases para estar listos a afrontar el reto de crecimiento y resolver la problemática generada por la expansión urbana y las necesidades de la población, pero sobre todo para abatir la marginación y el hambre, para que junto con la ciudadanía, guiemos la transformación del Municipio, privilegiando su crecimiento de manera social, económica y sustentablemente responsable, con eficacia, eficiencia y transparencia.
Arteaga se convierte en un atractivo para los inversionistas, en materia de industria, comercio, turismo, servicios y vivienda. Sin embargo, la situación económica que priva en el país no nos permite contar con los recursos para construir la infraestructura necesaria para el establecimiento de las empresas; ello obliga al Gobierno Municipal a ser creativo para generar riqueza en su territorio, ya que si generamos riqueza se obtendrán más ingresos para el Municipio que podrá destinar para su inversión en el fomento económico y satisfactores sociales que mejoren la economía de las familias. 
Entre otras acciones, exploraremos en coordinación con el Gobierno del Estado, las asociaciones público privadas, entre otras, construir la infraestructura indispensable para el establecimiento de empresas y definir las políticas y mecanismos de mejora regulatoria que permitan agilizar los trámites para el establecimiento de industrias, comercios, servicios y en general cualesquier otro ramo de interés para la inversión privada.
POBLACIÓN OBJETIVO
La población objetivo de estos programas son todos los ciudadanos que así lo soliciten y cumplan con los lineamientos y las normativas del programa independientemente que sean del municipio o del área conurbada o sean inversionistas extranjeros o nacionales, visitantes y turistas, vivan o no en nuestra localidad, según las reglas de operación de cada uno de los componentes que participan en este programa. 

Siendo un programa con un indicador que pretende llevar a cabo acciones encaminadas al crecimiento económico del municipio se pondrán en marcha acciones específicas de cada departamento en el marco de los proyectos de “Fomento de la Inversión Para un Crecimiento Sostenido” y “Manejo Responsable de las Finanzas Publicas” cuenta con componentes de acción con objetivos específicos que logren el cumplimiento de dichos proyectos
 “PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL”
Establecemos un equilibrio de los componentes urbanos del Municipio en materia de atender la satisfacción de los servicios públicos.
Objetivo
Llevar a cabo obras públicas en nuestras comunidades
DIAGNOSTICO DE LA SITUACIÓN Y/O DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA
En el marco del programa Estatal de Infraestructura para el Desarrollo 2011-2017 que da a conocer el gobierno del Estado de Coahuila en el 2012, este municipio se incorpora a las metas de crecimiento del Estado.
Para ello destina el 13% de sus ingresos con el fin de contar con desarrollo económico, social y humano en nuestro municipio.
Con ello lograremos tener seguridad, fuerza laboral y crecimiento económico, porque garantizaremos inversión industrial en el municipio para el 2015.
Así mismo pretendemos consolidar al Municipio de Arteaga a un conjunto de zona urbana con Saltillo y Ramos Arizpe.
Mejorando las vialidades y la infraestructura básica de agua y drenaje. 

POBLACIÓN OBJETIVO

La población objetivo corresponde tanto a los 22544 ciudadanos de conformidad al censo oficial del 2010, como a todas aquellas personas que laboren transiten o visiten nuestro hermoso municipio. 

Siendo que el indicador principal de este programa consiste en destinar el 13% de los ingresos del municipio en acciones de obras de inversión, se implementa un proyecto llamado “Infraestructura Para el Desarrollo”  
“PROGRAMA DE MEJORA CONTINUA Y EMBELLECIMIENTO URBANO”
En la medida que este programa ponga en marcha sus componentes, podremos observar una mejora continua y embellecimiento urbano, fortaleciendo el área más vulnerable de nuestra población. Así lograremos mayor transparencia en las acciones llevadas a cabo por nuestros funcionarios públicos.
Objetivo
Contar con acciones de mejora continua que puedan ser medidos y difundidos. Contemplando en todo momento un embellecimiento municipal. Fortaleciendo la cobertura en servicios de alumbrado, servicios de limpia, servicios de recolección y disposición de basura.

DIAGNOSTICO DE LA SITUACIÓN Y/O DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA
En el campo de embellecimiento urbano, la finalidad básica de la recolección de basura es preservar la salud de los arteaguenses y mantener una ciudad limpia. Para lograr una eficiencia en este tema, es importante destinar presupuesto y hacer un análisis básico de las etapas que esto nos implica.
Por ello, en este año, Estudiaremos las bases que implica los costos de recolección de basura, los sueldos del personal, gastos de operación de los vehículos, gastos de capital, logrando así fortalecer este tema municipal que tanto nos importa.
Será indispensable contar con datos tales como Cantidad de basura producida, población que debemos atender, longitud de vías en que se debe efectuar la recolección, tiempos empleados en cada etapa.
Con la información obtenida, estaremos en condiciones de mejorar el sistema de recolección y tomar decisiones de inversión en el tema.
Por lo que respecta a la Mejora Continua cada uno de los servidores públicos estamos comprometidos a trabajar con transparencia, para  ser mejores en nuestras acciones, por eso estamos comprometidos a dar a conocer a la ciudadanía las acciones que llevemos a cabo en el marco de nuestros programas sociales a través de proyectos municipales encaminados a la eficacia de nuestros quehaceres.
Pero no solamente buscamos la mejora municipal, sino también la mejora ciudadana, para ello tenemos a cargo un departamento llamado Atención Ciudadana, en el cual brindaremos atención a todos nuestros ciudadanos con el fin que ellos también obtengan mejora en su calidad de vida.
POBLACIÓN OBJETIVO

La población objetivo corresponde tanto a los 22544 ciudadanos de conformidad al censo oficial del 2010, como a todas aquellas personas que laboren transiten o visiten nuestro hermoso municipio. 
Este programa para mejor operación del mismo, genera dos proyectos básicos, Uno llamado “Embellecimiento Urbano” y  otro “Mejora Continua”

“PROGRAMA DE PROFESIONALIZACIÓN”
Este programa tiene como propósito Apoyar al Presidente Municipal, Manteniendo y operando el sistema de información municipal facilitando existencia de software, internet, procesos tecnificados, tramites automatizados, portal electrónico municipal, etc., Fortaleciendo la Institución mediante una estructura administrativa definida, Consolidando un gobierno que sea productivo y eﬁcaz en el logro de sus objetivos, Estableciendo un presupuesto de egresos basado en resultados, 

Objetivo
Formalizar los procesos internos con ayuda de tecnologías de información y políticas municipales, cumplimento en todo momento con la legislación existente, armonizando las actividades con eficacia respecto a las metas propuestas, documentando las acciones que contribuyen a tener un mejor sistema hacendario, avance programático, ejercicio de recursos.

· Secretaria Particular: Programamos las acciones del Presidente Municipal atendiendo el despacho del mismo.
· Comunicación Social: Impulsamos el uso de las tecnologías de la información y comunicación en el desempeño institucional de la Administración Publica así como la prestación de trámites y servicios ofrecidos a la población.
· Jurídico: Modernizamos nuestro marco jurídico garantizando certeza legal a los gobernados.
· Contraloría: Aplicamos normas de control con el fin de cumplir con la normativa establecida en el artículo 133 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza.
· Secretaria del Ayuntamiento: Aplicamos normas de control con el fin de cumplir con la normativa establecida en el artículo 126 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza.
· Tesorería: Manejamos los caudales públicos conforme a los lineamientos y normativa existente analizando de manera integral políticas hacendarias induciendo la formalidad.
· Catastro: Contamos con un sistema de información catastral actualizado con la finalidad de recaudar mayor ingresos propios por conceptos de predial.
· Oficialía Mayor: Contamos con una estructura organizacional adecuados a las necesidades de la función pública municipal.
· Ingresos y SIIF: Actualizamos permanentemente un inventario detallado de gastos municipales en cumplimiento a nuestros programas operativos a beneficio de la ciudadanía arteaguense.
· Jurídico: Fortalecemos nuestra Institución reformando la estructura administrativa definiendo reglas claras que fomenten inversión destinada al desarrollo económico de nuestra sociedad.
POBLACIÓN OBJETIVO

La población objetivo de este programa está dirigido en primer término a los funcionarios municipales del área de Secretaria Particular, Comunicación Social, Jurídico, Contraloría, Secretaria del Ayuntamiento, Tesorería, Catastro, Oficialía Mayor, SIIF e Ingresos y  Jurídico, sin embargo, cuando por motivo de estos proyectos se deriven acciones de impacto social, esta cobertura será comunicada oportunamente a los ciudadanos publicando dichas disposiciones en la página del municipio y/o en el Periódico Oficial del Estado. 
Este programa incluye dos proyectos en general “Administración Eficiente y Ordenada” y “Recursos Humanos Profesionales Y Comprometidos” el cual cada uno de ellos cuenta con componentes de acción con objetivos específicos que logren el cumplimiento de dichos proyectos

“PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD”
Modernizamos y actualizamos los planes de desarrollo urbano en el municipio acorde al Programa de Desarrollo Urbano de la Zona Metropolitana Saltillo, Ramos Arizpe, Arteaga emitido por el gobierno del Estado en el 2012. 
Objetivo
Dar a conocer un esquema arancelario claro y transparente que atienda los cumplimientos de los ordenamientos en materia de urbanismo, planeación territorial, atención municipal de vivienda atendiendo en todo momento los requerimientos en la materia.
DIAGNOSTICO DE LA SITUACIÓN Y/O DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA
Arteaga forma parte de la Zona Metropolitana de Saltillo-Ramos Arizpe-Arteaga, la cual contaba en el 2010 con más de 823 mil habitantes de los cuales 22,544 hab. Estaban localizados en nuestro municipio.
La tasa de crecimiento media anual  (TCMA) en el periodo 2000-2005  en Arteaga fue de 0.3 mientras que el crecimiento en el periodo del 2005-2010 se registró por 2.8, lo que demuestra que nuestra tasa de crecimiento media anual, en los últimos años, ha registrado un nivel por encima del proyectado.
Si la tasa de crecimiento prevalece, en cuatro años más presentaremos notables carencias en cuanto a disponibilidad de agua potable, la actividad económica de la Zona deberá ser planeada  para una población adicional, los servicios en la localidad es necesario estudiarlos.
Por ello debemos actualizarnos en el tema y adecuarnos a las circunstancias actuales y al crecimiento urbano previsible.
Es conveniente actualizar nuestros reglamentos contemplando una figura jurídica de Programa de Desarrollo Metropolitano.
Estudiar vialidades primarias, crecimiento urbano, densidades, reservas de suelo, entre otros factures que involucran este proceso.
El equipamiento actual es en general apropiado para la población existente, no obstante se requieren de diferentes elementos para el crecimiento previsible, dotar de unidades de carácter metropolitano a nuestro municipio tales como parques, centros de negocios, ciudad de la investigación, transporte público, consultorios de salud, por mencionar algunos.

POBLACIÓN OBJETIVO

Personas que habiten en el Municipio de Arteaga, tanto del área urbano como rural.

I.- OBRAS PÚBLICAS: Atender al 100% de las personas que acuden a solicitar trámites relacionados con urbanización en nuestro municipio documentando debidamente los hechos. 

II.- REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA: Comenzar los trámites de mínimo 300 predios en el programa de regularización en el año 2015. 
“PROGRAMA DE SALUD”
Contar cerca de las comunidades atención de urgencia médica y estabilización en casos de accidentes, así como apoyo para traslado de sus enfermos.

Objetivo.-
Diagnosticar e implementar acciones situacionales de salud.
DIAGNOSTICO DE LA SITUACIÓN Y/O DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA
Los derechos a la salud de los ciudadanos están claramente contenidos en términos del Artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley General de Salud y en la Ley Estatal de Salud.
Considerando que la población en situación de pobreza en registrada por la CONEVAL para el ejercicio 2015 en nuestro municipio asciende a 50.3%, asumimos como política social el lograr que todos nuestros ciudadanos logren servicios de salud, una prevención eficaz de enfermedades, crear cultura de autocuidado de salud y fortalecer la infraestructura municipal en este rubro.
Esto elevara sustantivamente la calidad de vida de nuestros habitantes y alcanzaremos un desarrollo sano y armónico en nuestra población. 

POBLACIÓN OBJETIVO

La población objetivo de estos programas son todos los ciudadanos que así lo soliciten y cumplan con los lineamientos y las normativas del programa. 
Siendo que el indicador principal de este programa consiste en destinar recursos para cuidar la salud de nuestros habitantes, Salud Municipal, en el marco del proyecto de “Salud para todas las Personas” cuenta con dos componentes de acción con objetivos específicos que logren el cumplimiento de dichos proyectos
 “PROGRAMA DE SEGURIDAD CIUDADANA”

Considerando que el rubro de seguridad, es prioridad para el Gobernador Rubén Moreira Valdez, este Municipio de Arteaga, decide participar con pleno apego a fortalecer nuestra seguridad ciudadana, mediante equipamiento, infraestructura, modernización y el 100 por ciento del personal de seguridad evaluado mediante la certificación en Evaluación y Control de Confianza.

Para lograr un despliegue operativo en la entidad, tratamos de incrementar nuestros elementos policiacos a 63 personas, fortaleciendo su nivel económico e implementando políticas municipales, evitando así extorsiones policiacas a nuestros transeúntes y ciudadanos en general.

Durante este año, trabajaremos en él logró del consenso de 36 cabildos para la implementación del Mando Único Policial en el Estado, cumpliendo así, con uno de los acuerdos más importantes tomados en el Consejo Nacional de Seguridad Pública del Estado de Coahuila.

Cabe mencionar que este trabajo realizado en coordinación con el Estado para la implementación del Mando Único, sienta las bases del modelo del Mando Único Estatal Policial recientemente propuesto por el Presidente Enrique Peña Nieto, alineándonos a las condiciones y operatividad básica determinada por la Federación.

También implementamos línea de atención a servicios de emergencia mediante protección civil, fortaleciendo a este departamento para la atención debida de los arteaguenses.

Objetivo
Prevenir conductas antisociales instituyendo acciones de buen funcionamiento y tránsito municipal, creando también un sistema municipal de Protección Civil y Seguridad Publica en operación continua.
DIAGNOSTICO DE LA SITUACIÓN Y/O DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA
Coahuila se encuentra inmerso en una situación de riesgo, dado el crecimiento sin precedentes que ha tenido la violencia y la delincuencia en nuestro país, debido a esta situación y a lo que establece la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza en su artículo 34 fracciones I a la XXIII, mediante la cual se encomienda a esta desarrollar las políticas públicas de seguridad para preservar el estado de Derecho, la libertad de los individuos y el respeto a los derechos humanos así como demás obligaciones en el ámbito de su competencia, ponemos en marcha un programa de seguridad pública municipal.
Analizamos que el crecimiento marcado de los habitantes municipales durante el periodo 2000-2010, son una de las consecuencias inmediata de condiciones de violencia y delincuencia en nuestro municipio, este alto crecimiento provoca el descenso casi generalizado de las actividades económicas y el desempleo causan movilizaciones sociales y originan el nacimiento, crecimiento y fortalecimiento de las bandas delincuenciales.
Por otro lado la situación geoestratégica del municipio, por encontrarse a un lado de la capital del estado, contar con regiones rurales y con accesos a las carreteras principales coloca al municipio como de gran importancia para las organizaciones delincuenciales
Por ello ponemos en marcha este programa cumpliendo con los principios legales que que marca la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza y en colaboración con el Gobierno del Estado de Coahuila para el logro de objetivos prioritarios en el tema de seguridad ciudadana.

Consideramos que el tema de la seguridad pública, no sólo contempla el aspecto de la investigación y la persecución del delito, sino también de manera especial el de la prevención y de la reinserción social se adhiere a este programa el departamento de protección civil.

POBLACIÓN OBJETIVO.

Tal como lo refiere la CONEVAL en su informe anual sobre la situación de pobreza en el municipio para el ejercicio 2015, el 50.3% del total de la población se encuentra en el rango de población en situación de pobreza, publicado en el DOF el 30 de enero del 2015, considerando que la mayor parte de nuestros habitantes radican en el campo, este programa está dirigido a todas aquellas personas que habiten en el Municipio de Arteaga en el área rural.
Siendo que el indicador principal de este programa consiste en fortalecer a las áreas rurales, cada departamento en el marco del proyecto de “Desarrollo Rural Ordenado y Dinámico” cuenta con componentes de acción con objetivos específicos que logren el cumplimiento de dichos proyectos

“PROGRAMA DE TRANSFORMACIÓN ECOLÓGICA” 

Apoyar y fomentar la educación ambiental.

DIAGNOSTICO DE LA SITUACIÓN Y/O DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA
Exposición de motivos, donde se indiquen los efectos sociales y económicos que se pretenden lograr. 
Utilizando 
Entrevistas con ejidatarios, productores agrícolas, representantes de las comunidades y ejidos de nuestro municipio.
La cobertura se realizara de conformidad a las necesidades presentadas y al análisis realizado por diversos departamentos del Municipio, previa autorización de la autoridad municipal encargada.
Enfatizar en el aprovechamiento de los recursos con los que se cuentan en nuestro en torno tal como los alimentos, madera, material reciclable entre otras. 
Actuar con prontitud, diligencia y eficacia a favor de los beneficiarios del programa y de conformidad con el marco jurídico que lo rige.
Tener disponibilidad para realizar las actividades asignadas por las personas responsables con la finalidad de contribuir a una mejor seguridad , un mejor ambiente que mejore el entorno y por consiguiente nuestra salud
Realizar una evaluación de los conflictos ambientales a previsión de las variables naturales sociales y económicas


“PROGRAMA DEPORTIVO Y CULTURAL”

I.- DEFINICIÓN DEL PROGRAMA.
PROMOCION DE ACTIVIDADES ENCAMINADAS A LA FOMENTACION DEL DEPORTE Y EL CONOCIMIENTO DE NUESTRAS TRADICIONES EXISTENTES EN NUESTRO MUNICIPIO Y ESTADO.

II.- OBJETIVO GENERAL.

Fomentar, rescatar y preservar el patrimonio histórico, cultural y artístico implementando acciones de recreación y deporte a los ciudadanos arteaguenses, grupos independientemente de su edad.

 DIAGNOSTICO DE LA SITUACIÓN Y/O DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA.

Exposición de motivos, donde se indiquen los efectos sociales y económicos que se pretenden lograr. 
 

POBLACIÓN OBJETIVO.

Personas que habiten en el Municipio de Arteaga, tanto del área urbano como rural.

COBERTURA.

La cobertura se realizara de conformidad a las necesidades presentadas y al análisis realizado por diversos departamentos del Municipio, previa autorización de la autoridad municipal encargada.
	


